
“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL” 

 

 

 

COMUNICADO N° 001-2022-UGEL-P-ESLE 
 

 

 Se comunica a todos los AUXILIARES DE EDUCACIÓN, Nombrados a partir del mes de Marzo 2022 

del ámbito de la UGEL-Puno, lo siguiente: 
 

Base Legal:  

PRESENTACION DE LEGAJO PERSONAL SEGUN LEY N° 30493 DEL AUXILIAR DE EDUCACION, EN EL 

MARCO DE LA LEY N° 29944 LEY DE REFORMA MAGISTERIAL. 

Ley N° 29944, reglamento y modificaciones 

Ley N° 30493 

Ley N° 31185 

D.S.N° 042-2020-EF 

D.S.N° 013-2021-MINEDU 

RVM N° 092-2020-MINEDU 
 

TRAMITE DE PRESENTACIÓN DE LEGAJO PERSONAL 

DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN 
 

-SOLICITUD.- Solicitar Apertura de Legajo Personal-Auxiliar de Educación. 

 

-ADJUNTAR: En el Folder la documentación, según la Estructura del legajo personal, que contiene diez 

(10) secciones, y obligatoriamente los documentos de la sección 02 y 03 deben estar fedateados. 
 

IMPORTANTE: 

-Los documentos requeridos son con la finalidad de contar con información sistematizada, actualizada y 

confiable del Auxiliar de Educación, en actividad, los legajos deben contener la documentación 

sustentatoria respecto a su filiación e identificación personal, situación académica, ingreso o reingreso, 

trayectoria laboral, régimen pensionario, entre otros, consecuentemente los responsables de la Oficina de 

Escalafón, cumplirán con registrar y digitalizar en el Sistema Informático de Escalafón Nacional del 

MINEDU. 
 

NOTA: Deberán ingresar el Legajo Personal en Físico, por Mesa de Partes de la UGEL Puno y Virtual 

por Tramite Documentario Electrónico de la UGEL Puno desde el 07 al 25 de marzo del año 2022. 

 
 

 

Puno, 02 de marzo del 2022. 

 

 

 
ESCALAFON Y LEGAJOS 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

ESTRUCTURA DEL LEGAJO PERSONAL-AUXILIAR DE EDUCACIÓN 
 

Documentos importantes para registro y digitalización en el nuevo Sistema Informático de 

Escalafón Nacional – AYNI-MINEDU. 

SECCIÓN I 

FILIACION E IDENTIFICACION PERSONAL 

✓ Boleta Personal de datos personales 

✓ Declaración Jurada simple que señale: que no cuenta con antecedentes penales, policiales 

y tener buen estado de salud 

✓ Copia simple DNI 

✓ Copia simple DNI de los hijos 

✓ Copia simple del Acta de Nacimiento de los hijos 

✓ Copia simple DNI del conyugue o conviviente 

✓ Copia simple del Acta de Matrimonio 

✓ Copia simple de la Resolución de Discapacidad y Carnet de inscripción, emitida por 

CONADIS 

✓ Copia simple del documento oficial que acredite que es miembro de las Fuerzas Armadas 

SECCIÓN II 

SITUACION ACADEMICA (solo los que tuvieran) 

• Copia fedateada del Título de Profesor o Licenciado en Educación 

• Copia fedateada del Título de Segunda Especialidad en Educación 

• Copia fedateada del Título Universitario no pedagógico 

• Copia fedateada del Título de Profesional Técnico 

• Copia fedateada del Grado de Bachiller en Educación u otro 

• Copia fedateada de la constancia de egresado o VI ciclo de estudios superiores 

• Copia fedateada solo de cinco (05) cursos de capacitación en la función de auxiliar de 

educación, realizado en los últimos cinco años (2017 al 2021) con una duración mínima 

de 50 horas 

• Copia fedateada del certificado de educación secundaria 

SECCIÓN III 

INGRESO O REINGRESO 

• Copia fedateada de la Resolución de Nombramiento 

• Copia fedateada de las Resoluciones de Contratos personales de servicios en el sector 

educación 

SECCIÓN VI 

RETIRO Y REGIMEN PENSIONARIO 

- Declaración Jurada simple de pertenecer al Sistema Nacional de Pensiones-D.L. N° 

19990 y/o estar afiliado al Sistema Privado de Pensiones AFP. 

SECCIÓN VII 

PREMIOS Y ESTIMULOS 

• Copia fedateada de las Resoluciones de Felicitación, otorgados a partir del año 2016 

ESCALAFÓN 
 








